
PAÍS INSTITUCIÓN RECEPTORA LUGARES PROGRAMA
TIPO DE 

MOVILIDAD
GRUPO

ALICE SALOMON HOCHSCHULE BERLIN 2
CONVENIO 

BILATERAL
Presencial 1

EUROPA-UNIVERSITÄT FLENSBURG 3
CONVENIO 

BILATERAL
Presencial 2

LEUPHANA UNIVERSITY LUNEBURG 2
CONVENIO 

BILATERAL
Presencial 1

RHEINMAIN UNIVERSITY OF APPLIED 

SCIENCES
5

CONVENIO 

BILATERAL
Presencial 2

TECHNISCHE UNIVERSITÄT BERLIN 1
CONVENIO 

BILATERAL
Presencial 2

UNIVERSITY OF HOHENHEIM 1
CONVENIO 

BILATERAL
Presencial 2

UNIVERSITY OF REGENSBURG 2
CONVENIO 

BILATERAL
Presencial 2

UNIVERSIDAD DE MENDOZA 5
CONVENIO 

BILATERAL
Presencial 1

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AVELLANEDA 5 PAME-UDUAL
Virtual, 

Presencial
1

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CATAMARCA 1 PAME-UDUAL Presencial 2

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 2
CONVENIO 

BILATERAL
Presencial 2

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO 2 PAME-UDUAL
Virtual, 

Presencial
1

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PAMPA 3
CONVENIO 

BILATERAL
Presencial 2

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LUJÁN 2
CONVENIO 

BILATERAL
Presencial 2

UNIVERSIDAD NACIONAL DE QUILMES 4
CONVENIO 

BILATERAL
Presencial 1

UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO NEGRO 5 PAME-UDUAL
Virtual, 

Presencial
1

UNIVERSIDAD NACIONAL DE VILLA MARÍA 5
CONVENIO 

BILATERAL
Presencial 1

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL LITORAL 2 PAME-UDUAL Presencial 1

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL NOROESTE 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
4 PAME-UDUAL Presencial 1

UNIVERSIDAD FEDERAL DE INTEGRACIÓN 

LATINOAMERICANA
2 PAME-UDUAL Presencial 1

UNIVERSIDADE FEDERAL DE MATO 

GROSSO
5 PAME-UDUAL

Virtual, 

Presencial
1

UNIVERSIDADE FEDERAL DE MINAS 

GERAIS
2

CONVENIO 

BILATERAL
Presencial 1

UNIVERSIDADE FEDERAL DE UBERLÂNDIA 2
CONVENIO 

BILATERAL
Presencial 1

UNIVERSIDAD DE LA FRONTERA 2
CONVENIO 

BILATERAL
Presencial 2

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA
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ALEMANIA

ARGENTINA

BRASIL

CHILE
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UNIVERSIDAD DE VALPARAÍSO 2
CONVENIO 

BILATERAL
Presencial 1

UNIVERSIDAD DEL BÍO-BÍO 5
CONVENIO 

BILATERAL

Virtual, 

Presencial
2

CORPORACIÓN UNIVERSITARIA DEL 

CARIBE
5 PAME-UDUAL

Virtual, 

Presencial
2

PONTIFICIA UNIVERSIDAD JAVERIANA 

CALI 
5

CONVENIO 

BILATERAL
Presencial 1

UNIVERSIDAD ANTONIO NARIÑO 4 PAME-UDUAL
Virtual, 

Presencial
1

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL CARIBE 4 PAME-UDUAL
Virtual, 

Presencial
2

UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE 

COLOMBIA
4 PAME-UDUAL Presencial 2

UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA 1
CONVENIO 

BILATERAL
Presencial 1

UNIVERSIDAD DE CARTAGENA 5
CONVENIO 

BILATERAL
Presencial 1

UNIVERSIDAD DE CIENCIAS APLICADAS Y 

AMBIENTALES
2 PAME-UDUAL

Virtual, 

Presencial
2

UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA 2 PAME-UDUAL Presencial 1

UNIVERSIDAD DE IBAGUÉ 4
CONVENIO 

BILATERAL
Presencial 2

UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA 5
CONVENIO 

BILATERAL
Presencial 1

UNIVERSIDAD DE MANIZALES 5 PAME-UDUAL
Virtual, 

Presencial
1

UNIVERSIDAD DE SANTANDER 5 PAME-UDUAL Presencial 2

UNIVERSIDAD DEL NORTE 2
CONVENIO 

BILATERAL
Presencial 1

UNIVERSIDAD ECCI 5
CONVENIO 

BILATERAL
Presencial 1

UNIVERSIDAD PILOTO DE COLOMBIA 5 PAME-UDUAL
Virtual, 

Presencial
2

UNIVERSIDAD SANTO TOMÁS - BOGOTÁ 2 PAME-UDUAL
Virtual, 

Presencial
2

UNIVERSIDAD SANTO TOMÁS - 

BUCARAMANGA
2 PAME-UDUAL

Virtual, 

Presencial
2

UNIVERSIDAD SANTO TOMÁS - TUNJA 2 PAME-UDUAL Presencial 2

UNIVERSIDAD SIMÓN BOLÍVAR 5 PAME-UDUAL Presencial 1

FUNDACIÓN UNIVERSITARIA KONRAD 

LORENZ
1 PAME-UDUAL

Virtual, 

Presencial
1

UNIVERSIDAD CENTRAL 5
CONVENIO 

BILATERAL
Presencial 1

UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA 2 PAME-UDUAL Presencial 1

COLOMBIA

CHILE
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COSTA RICA UNIVERSIDAD DE COSTA RICA 2 PAME-UDUAL Presencial 1

ESPAÑA UNIVERSIDAD DEL PAÍS VASCO 2
CONVENIO 

BILATERAL
Presencial 1

UNIVERSIDAD DE CUENCA 5
CONVENIO 

BILATERAL

Virtual, 

Presencial
2

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE AMBATO 5 PAME-UDUAL Presencial 2

ECOLE NATIONALE SUPÉRIEURE 

D'ARCHITECTURE DE PARIS LA VILLETTE
2

CONVENIO 

BILATERAL
Presencial 1

INSTITUT NATIONAL DES SCIENCES 

APPLIQUEES DE LYON  
1

CONVENIO 

BILATERAL
Presencial 1

SAINT-ETIENNE HIGHER SCHOOL OF ART 

AND DESIGN
2

CONVENIO 

BILATERAL
Presencial 1

STRATE ECOLE DE DESIGN 1
CONVENIO 

BILATERAL
Presencial 1

SORBONNE NOUVELLE UNIVERSITY 3
CONVENIO 

BILATERAL
Presencial 1

ITALIA UNIVERSITÀ DI TORINO 2
CONVENIO 

BILATERAL
Presencial 2

NORUEGA UNIVERSITY OF BERGEN 1
CONVENIO 

BILATERAL
Presencial 1

PANAMÁ
UNIVERSIDAD ESPECIALIZADA DE LAS 

AMERICAS 
5 PAME-UDUAL

Virtual, 

Presencial
1

PANAMÁ UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PANAMÁ 3 PAME-UDUAL
Virtual, 

Presencial
1

PARAGUAY UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN 5 PAME-UDUAL Presencial 2

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE SANTA MARÍA 4 PAME-UDUAL Presencial 2

PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA DEL 

PERÚ
2 PAME-UDUAL Presencial 2

UNIVERSIDAD ANTONIO RUIZ DE 

MONTOYA
4

CONVENIO 

BILATERAL
Presencial 1

UNIVERSIDAD CATÓLICA SAN PABLO 4 PAME-UDUAL Presencial 2

UNIVERSIDAD CONTINENTAL 4
CONVENIO 

BILATERAL

Virtual, 

Presencial
1

UNIVERSIDAD DE LIMA 2
CONVENIO 

BILATERAL
Presencial 1

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO 

DEL PERÚ
2

CONVENIO 

BILATERAL
Presencial 1

UNIVERSIDAD PERUANA CAYETANO 

HEREDIA 
2

CONVENIO 

BILATERAL

Virtual, 

Presencial
1

UNIVERSIDAD PRIVADA ANTENOR 

ORREGO 
2 PAME-UDUAL Presencial 1

ECUADOR

FRANCIA

PERÚ
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PERÚ UNIVERSIDAD RICARDO PALMA 1 PAME-UDUAL Presencial 1

POLONIA UNIVERSITY OF WARSAW 2
CONVENIO 

BILATERAL
Presencial 1

URUGUAY UNIVERSIDAD ORT URUGUAY 4
CONVENIO 

BILATERAL
Presencial 1

230

Grupo

1

2

Páginas web:

PILA

Fecha de entrega del expediente de postulación de la universidad 

asignada, al área de apoyo académico de la unidad universitaria 

correspondiente

Fecha de entrega en unidad

9 al 12 de abril de 2024

19 al 23 de abril de 2024

Es responsabilidad del alumno verificar que las asignaturas seleccionadas se impartan en la universidad destino en el 

periodo seleccionado; así como completar el expediente de postulación con todos los requisitos y documentos solicitados 

por dicha universidad para entregarlos completos en la fecha indicada, una vez publicados los resultados de la presente 

convocatoria.

La postulación por medio de PAME-UDUAL no garantizan la aceptación. La(el) alumna(o) postulada(o) por la Universidad 

Autónoma Metropolitana compiten con alumnas(os) de los otros miembros de dichos programas de movilidad. La(el) 

alumna(o) tiene el compromiso de revisar la página web de cada programa para conocer las restricciones y las áreas 

prioritarias de cada universidad. 

Es responsabilidad del alumno verificar si el país de interés requiere VISA, sus costos y requisitos.

Convenio Bilateral

PAME-UDUAL
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PAÍS INSTITUCIÓN RECEPTORA LUGARES PROGRAMA GRUPO OBSERVACIÓN

COLOMBIA
UNIVERSIDAD DE LOS 

LLANOS
1 PILA 1

El estudiante aceptado con beca amplia, para movilidad 

académica por un semestre de intercambio en la 

Universidad de los Llanos, recibirá la un monto económico 

para toda su estancia académica y deberá distribuir el 

recurso entre el pago mensual de hospedaje y alimentación 

para los siete días a la semana (desayuno, almuerzo y 

cena), esto como parte de los beneficios que cubre nuestra 

universidad al participar en PILA. AL estudiante se le 

asesorará y ampliará la información, al llegar a nuestra 

universidad.

COLOMBIA UNIVERSIDAD DEL CAUCA 1 PILA 1

Al estudiante se le hará entrega de un total de cuatro 

millones doscientos cincuenta mil pesos colombianos ($4. 

250.000) valor que deberá administrar durante los cuatro 

meses de intercambio.

COLOMBIA UNIVERSIDAD MARIANA 1 PILA 1

El recibimiento de los visitantes se hace en el aeropuerto 

Antonio Nariño, un automóvil de la universidad se encargara 

de dicha actividad.

El hospedaje se hará en la casa de internacionalización, en 

hotel u ocasa familiar.

La alimentación se realizara en casa de la universidad. 

Contamos con un lugar especial para la alimentación de

sus tres comidas por día para toda su estancia.

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA

SEGUNDA CONVOCATORIA DE MOVILIDAD INTERNACIONAL PRESENCIAL, VIRTUAL Y MIXTA 2024-2

PLAZAS RECÍPROCIDAD

Estas instituciones otorgan una beca de movilidad para alojamiento y alimentación por reciprocidad en el marco del convenio bilateral, red o 

instrumento de cooperación. La institución receptora determina la forma del otorgamiento, éste puede ser en efectivo o en especie. Una vez 

seleccionada y asignada la plaza en reciprocidad no puede ser rechazada por la(el) alumna(o). 

La(el) alumna(o) que obtenga un lugar de movilidad con este tipo de beca y sea aceptada(o) por la institución receptora podrá concursar por 

una beca de movilidad para apoyo de transporte viaje redondo de acuerdo con la convocatoria correspondiente.
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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA

SEGUNDA CONVOCATORIA DE MOVILIDAD INTERNACIONAL PRESENCIAL, VIRTUAL Y MIXTA 2024-2

PLAZAS RECÍPROCIDAD

Estas instituciones otorgan una beca de movilidad para alojamiento y alimentación por reciprocidad en el marco del convenio bilateral, red o 

instrumento de cooperación. La institución receptora determina la forma del otorgamiento, éste puede ser en efectivo o en especie. Una vez 

seleccionada y asignada la plaza en reciprocidad no puede ser rechazada por la(el) alumna(o). 

La(el) alumna(o) que obtenga un lugar de movilidad con este tipo de beca y sea aceptada(o) por la institución receptora podrá concursar por 

una beca de movilidad para apoyo de transporte viaje redondo de acuerdo con la convocatoria correspondiente.

COLOMBIA
UNIVERSIDAD SANTO 

TOMÁS - BUCARAMANGA
1 PILA 2

Nuestra beca consiste en dinero entregado de 

maneramensual al estudiante por valor de $1.400.000= Col. 

por el término de 4 meses para un gran total de 

$5.600.000= financiará el hospedaje y manutención durante 

la duración delperiodo académico con nosotros.

COLOMBIA UNIVERSIDAD EL BOSQUE 2 PAME-UDUAL 2

1. La alimentación se otorga de lunes a viernes como

consignación en una cuenta bancaria que los estudiantes

deben abrir al llegar al país, para lo cual cuentan con toda

nuestra asesoría y apoyo. En cuanto a fines de semana y

feriados, se les entregan bonos de alimentación que

pueden redimir en almacenes de cadena. El valor diario

para alimentación es de $44.000 pesos colombianos, es

decir alrededor de USD 11.22, lo cual es suficiente para las

tres comidas diarias.

2. El hospedaje será brindado en nuestra casa de

movilidad, ubicada a 3 minutos caminando desde el

campus. Es una casa amplia que cuenta con servicio de

WiFi, aseo en zonas generales, servicio de seguridad 24/7,

y está totalmente equipada en la cocina y en la zona de

lavandería- Es esta casa únicamente se hospedan nuestros

estudiantes internacionales, las habitaciones son

compartidas, junto con los baños y las zonas comunes.
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PLAZAS RECÍPROCIDAD

Estas instituciones otorgan una beca de movilidad para alojamiento y alimentación por reciprocidad en el marco del convenio bilateral, red o 

instrumento de cooperación. La institución receptora determina la forma del otorgamiento, éste puede ser en efectivo o en especie. Una vez 

seleccionada y asignada la plaza en reciprocidad no puede ser rechazada por la(el) alumna(o). 

La(el) alumna(o) que obtenga un lugar de movilidad con este tipo de beca y sea aceptada(o) por la institución receptora podrá concursar por 

una beca de movilidad para apoyo de transporte viaje redondo de acuerdo con la convocatoria correspondiente.

PARAGUAY
UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

ASUNCIÓN
1 PAME-UDUAL 2

Beca de manutención de 200 dólares mensuales a 

entregarse en 5 pagos en total cada uno de 200 dólares

las clases se inician en agosto con exámenes finales en 

noviembre/diciembre (retiran el pago de estas becas en 

forma de cheques que luego debenefectivizar en el banco)

El alojamiento está dentro de la Facultad y es de uso 

exclusivo de alumnos internacionales de intercambio

https://fada.una.py/

Las carreras que aplican son:

Artes Visuales

Arquitectura y Urbanismo

Diseño de Indumentaria

Música

Danza

Diseño Industrial

Diseño Gráfico

COLOMBIA
UNIVERSIDAD SANTO 

TOMÁS - TUNJA
1 PAME-UDUAL 2

Se recibe a los estudiantes en casas de familias anfitrionas 

(cuidadosamente seleccionadas) que le ofrecen a los 

estudiantes alojamiento, desayunos y cenas de lunes a 

sábado. Para lo correspondiente a almuerzos y 

alimentación de los días domingo, se entrega en especie 

$570.000 pesos colombianos mensuales, equivalente aprox 

a 150 USD.
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PLAZAS RECÍPROCIDAD

Estas instituciones otorgan una beca de movilidad para alojamiento y alimentación por reciprocidad en el marco del convenio bilateral, red o 

instrumento de cooperación. La institución receptora determina la forma del otorgamiento, éste puede ser en efectivo o en especie. Una vez 

seleccionada y asignada la plaza en reciprocidad no puede ser rechazada por la(el) alumna(o). 

La(el) alumna(o) que obtenga un lugar de movilidad con este tipo de beca y sea aceptada(o) por la institución receptora podrá concursar por 

una beca de movilidad para apoyo de transporte viaje redondo de acuerdo con la convocatoria correspondiente.

COLOMBIA
UNIVERSIDAD SANTO 

TOMÁS - BUCARAMANGA
1 PAME-UDUAL 2

Nuestra beca consiste en dinero entregado de 

maneramensual al estudiante por valor de $1.400.000= Col. 

por el término de 4 meses para un gran total de 

$5.600.000= financiará el hospedaje y manutención durante 

la duración delperiodo académico con nosotros.

COLOMBIA
UNIVERSIDAD SANTO 

TOMÁS - BOGOTÁ
1 PAME-UDUAL 2

Apoyo mensual por 4 meses de 1.350.000 COP para  un 

total de 5.400.000 COP. 

BOLIVIA UNIVERSIDAD DEL VALLE 1 PAME-UDUAL 1 Soporte completo de alojamiento y alimentación

11

Fecha de entrega en unidad

9 al 12 de abril de 2024

19 al 23 de abril de 2024

Fecha de entrega del expediente de postulación de la universidad 

asignada, al área de apoyo académico de la unidad universitaria 

correspondiente

Grupo

1

2
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SEGUNDA CONVOCATORIA DE MOVILIDAD INTERNACIONAL PRESENCIAL, VIRTUAL Y MIXTA 2024-2

PLAZAS RECÍPROCIDAD

Estas instituciones otorgan una beca de movilidad para alojamiento y alimentación por reciprocidad en el marco del convenio bilateral, red o 

instrumento de cooperación. La institución receptora determina la forma del otorgamiento, éste puede ser en efectivo o en especie. Una vez 

seleccionada y asignada la plaza en reciprocidad no puede ser rechazada por la(el) alumna(o). 

La(el) alumna(o) que obtenga un lugar de movilidad con este tipo de beca y sea aceptada(o) por la institución receptora podrá concursar por 

una beca de movilidad para apoyo de transporte viaje redondo de acuerdo con la convocatoria correspondiente.

Es responsabilidad del alumno verificar que las asignaturas seleccionadas se impartan en la universidad destino en el periodo seleccionado; así como 

completar el expediente de postulación con todos los requisitos y documentos solicitados por dicha universidad para entregarlos completos en la fecha 

indicada, una vez publicados los resultados de la presente convocatoria.

La postulación por medio de PAME-UDUAL no garantizan la aceptación. La(el) alumna(o) postulada(o) por la Universidad Autónoma Metropolitana 

compiten con alumnas(os) de los otros miembros de dichos programas de movilidad. La(el) alumna(o) tiene el compromiso de revisar la página web de 

cada programa para conocer las restricciones y las áreas prioritarias de cada universidad. 

Es responsabilidad del alumno verificar si el país de interés requiere VISA, sus costos y requisitos.

PAME-UDUAL

PILA
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